
ANTEPROYECTO DE ILUMINACIÓN 
 
1. Proyecto lumínico 
 
1.1. Generalidades 
 
El presente  proyecto comprende la iluminación de las intersecciones del By Pass a la 
ciudad de Nueva Palmira con las rutas N° 12 y 21. 
 
1.2 Zonas  
 
Se determinaron zonas de empalme y transición de acuerdo a las definiciones de la norma 
“Pliego de Condiciones Particulares para las Obras de Iluminación, Semáforos y 
Destellantes, en Rutas Nacionales” (PCP-OISD) del MTOP. 
 
Se definieron luminarias viales, con lámparas de descarga de vapor de sodio de alta 
presión de 250 W, 27000 Lúmenes, las cuales se montarán sobre brazos metálicos en el 
extremo de columnas de hormigón armado. 
 
La altura de la luminaria sobre el nivel de la calzada es 15 m en las zonas de las 
intersecciones y 12 m en las transiciones. 
 
2. Proyecto eléctrico 
 
Las instalaciones se realizaron para una tensión de trabajo de 400 V, desde tableros a 
instalarse según se indica en planos. 
 
La instalación eléctrica de la obra se ejecutará en su totalidad en forma subterránea. 
 
El cable utilizado será de cobre con aislación de PVC, tetrapolar, con vaina exterior de 
PVC. 
 
La sección del hilo neutro será como mínimo igual a la correspondiente a las fases. 
 
Cada alimentación a las luminarias será protegida por minidisyuntores seccionadores 
instalados dentro de cajas metálicas afirmadas a las respectivas columnas a tres metros 
de altura mínimo sobre el nivel del piso. 
 
El cable de alimentación a las columnas se enterrará a 0,80 m mínimo por debajo de la 
superficie del terreno, tendiéndose sobre lecho de arena. Se marcará el recorrido por cinta 
plástica amarilla de diseño “standard” enterrada paralela al cable a 0,4 m de profundidad. 
 
El cable debe subir por dentro de cada columna hasta el o los disyuntores seccionadores. 
No se permiten empalmes que seccionen el cable principal. 
 
3. Tableros 
 
Se agrega en los planos el esquema unifilar correspondiente a  los tableros. 
 
Se consideró que la alimentación de UTE será en  400 VCA. 
 
Se proyectaron comandos y protecciones de modo de que ante una posible falla en un 
ramal de la instalación eléctrica, se vea afectado solo este, lo cual disminuirá la incidencia 
de la  falla en el nivel lumínico global. 
 
El tablero se construirá en un todo de acuerdo a las especificaciones del PCP-OISD. Será 
metálico, encerrado en un nicho de mampostería. 



 
Se seguirán las prácticas constructivas del MTOP, en particular las de protección contra 
actos de vandalismo. 
 
Junto al tablero se instalará la puesta a tierra correspondiente de modo de lograr las 
resistencias requeridas en el PCP-OISD y Reglamento de UTE. 
 
El sistema de puesta a tierra será conectado por soldadura a la malla estructural de las 
construcciones de hormigón. 
 
4. Cálculos de consumos de energía eléctrica 
 
La potencia a ser contratada a UTE son en cada lugar: 
 
 

Tablero Potencia 
Intersección con Ruta 21 23 kW 
Intersección con Ruta 21 18 KW 

 


